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BUENOS AIRES, 24 de Febrero de 2011. 

 

ASUNTO:  Resolución General (AFIP) N° 2573 y 

modificatorias. Instrucción General 

N° 09/11 (DI PNPA), su ampliación. 

Depositario Fiel – Apoderado por 

Deceso.  

 

 

A – Introducción 

 

Atento que a través de la Resolución General N° 2573/2010 y sus modificatorias se 

instrumento, entre otros aspectos, que el declarante en carácter de depositario fiel deberá 

archivar y resguardar la documentación aduanera. 

Que la RG (AFIP) N° 2987/10 en sus arts. 4°, 5° y 6° normo la designación de Apoderado 

por Deceso y que la IG (DI PNPA) N° 09/2011 estableció que dicha designación se 

efectuara mediante el servicio Gestión de Autorizaciones Electrónicas, utilizando la 

autorización “Apoderado por Deceso del Declarante que opte por la modalidad de Auto-

Archivo” 

Que se ha continuado con los desarrollos informáticos que permitan seguir avanzando en 

los procesos para utilizar nuevo servicio Web, con el fin informar el deceso del Depositario 

Fiel a través del servicio: “DEPOSITARIO FIEL - Comunicación de Fallecimiento”.  

En tal sentido, se dicta la presente Instrucción a efectos de poner en conocimiento al 

Servicio Aduanero de las adecuaciones introducidas, respecto al nuevo servicio a 

instrumentarse en orden a la conservación y digitalización de las Destinaciones y 

Operaciones Aduaneras.   

B – Alcance 

 
Apoderados que previamente hayan sido designados como “Apoderado por Deceso del    

Declarante que opte por la modalidad de AUTO-ARCHIVO. 
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C – Vigencia 

La presente entrará en vigencia a partir del 1° de Marzo de 2011. 

D – Procedimiento Operativo 

 
El Apoderado por Deceso del Declarante, podrá informar al servicio aduanero del 

fallecimiento del Despachante de Aduana a través de un nuevo servicio Web, llamado 

“DEPOSITARIO FIEL - Comunicación de Fallecimiento”. 

 

Dicho servicio esta disponible en la página Web de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) 

y el Manual de Operación con la nueva transacción, se encuentra en el link: 

MICROSITIO/Depositario Fiel. 

F – Publicación 

 
Publíquese y dese a conocer en la página oficial de AFIP – MICROSITIO/Depositario Fiel. 
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